
Ayer Trump
señaló que
habría negocia-
ciones con
China “en el
momento
adecuado”, lo
que finalmente
ocurrirá el fin
de semana. 

El secretario del Tesoro de Es-
tados Unidos, Scott Bessent, y el
representante comercial de
EE.UU., Jamieson Greer, se reu-
nirán con el gobierno chino a fi-
nes de esta semana en Suiza, ini-
ciando así las conversaciones pa-
ra intentar desescalar la guerra
arancelaria que lideran ambas
naciones.

Bessent se reunirá el 8 de ma-
yo con un funcionario anónimo
que el Departamento del Tesoro
describió como el “representan-
te principal de China en asuntos
económicos”. Esas serán las pri-
meras conversaciones comercia-
les confirmadas entre los países
desde que el Presidente Donald
Trump anunció aranceles radi-
cales, encabezados por gravá-
menes punitivos contra China.

“Nos veremos el sábado y el
domingo. Hemos acordado ha-
blar. El sábado y el domingo de-
cidiremos de qué hablaremos.

Tengo la sensación de que se tra-
tará de desescalar, no del gran
acuerdo comercial, pero tene-
mos que desescalar antes de po-
der avanzar”, indicó Bessent en
una entrevista en la cadena Fox
News. 

“Momento adecuado”

Ayer Trump había señalado
que habría negociaciones con
China “en el momento adecua-
do”.

“Quieren negociar, quieren
tener un encuentro y nos reuni-
remos con ellos en el momento
adecuado. No me he reunido
con ellos”, indicó en la Casa
Blanca al inicio de su reunión
con el primer ministro canadien-
se, Mark Carney.

Desde el gobierno estadouni-
dense se había dicho en las últi-
mas semanas que ya había habido
contactos al respecto e incluso
Trump sostuvo que había habla-
do con su homólogo chino, Xi Jin-

ping, algo que Beijing ha negado
y que luego desde Washington
no consiguieron aclarar.

Incertidumbre
estratégica

Bessent no quiso decir si Esta-
dos Unidos o China hizo “la pri-
mera llamada” para iniciar con-
versaciones. “Hay muchas lla-
madas, no hay una primera. Hay
muchos puntos de contacto a lo
largo del tiempo”. 

El representante del Tesoro
tampoco dejó saber qué cartas
tiene Washington en ese diálo-
go. “Se llama incertidumbre es-
tratégica y nadie la lleva a cabo
mejor que Trump. Puede ser in-
quietante para los mercados.
¿Por qué? Porque tienen falta de
información. Trump tiene infor-
mación asimétrica de lo que está
dispuesto a hacer. Nosotros no
la divulgamos. Con la incerti-
dumbre estratégica se asegurará
de que obtenemos el mejor

acuerdo posible”, dijo. 
Bessent recalcó que aunque a

la Casa Blanca y Beijing les inte-
resa lograr una solución, China
es el país “deficitario” a nivel co-
mercial y por lo tanto el que se
vería más afectado si se mantie-
ne la situación. 

Reino Unido y
mercados

En espera de las conversacio-
nes con China, Estados Unidos y
Reino Unido podrían ultimar es-
ta misma semana un acuerdo co-
mercial que reduciría los arance-
les impuestos por Trump el pa-
sado 2 de abril, denominado por
el republicano como el “Día de la
Liberación”. 

Según fuentes gubernamenta-
les consultadas por Financial Ti-
mes, el pacto contempla cuotas a
las exportaciones británicas de
acero y automóviles sometidas a
tarifas reducidas.

Londres también espera obte-

ner un alivio sobre el nivel de los
gravámenes impuestos desde la
Casa Blanca. No obstante, desde
el lado británico advierten que
aún persisten diferencias sobre
el sector farmacéutico. En medio
de este escenario, la bolsa de
Nueva York terminó a la baja el
martes, frustrada por la espera
de acuerdos comerciales entre
Estados Unidos y sus socios. El
modo de aversión al riesgo de
Wall Street prevaleció en un
mercado convencido de que la
Reserva Federal mantendrá sus
tasas de interés sin cambios esta
semana.

Así, las acciones cayeron y los
bonos subieron ya que los co-
mentarios arancelarios de Trump
no lograron aliviar las preocupa-
ciones de que su guerra comercial
causará daños económicos.

Después de casi eliminar las
pérdidas, el S&P 500 cerró con
una caída de casi el 1%. El índice
industrial Dow Jones perdió
0,95% y el tecnológico Nasdaq

0,87%. La bolsa chilena, en tanto,
se mantuvo distanciada de este
repunte del nerviosismo. Su índi-
ce referencial (IPSA) cerró ayer
con un avance cercano a 0,6%.

El secretario del Tesoro, Scott
Bessent, indicó el lunes en
CNBC que Estados Unidos fue
contactado por 17 países y les
presentó propuestas comercia-
les “muy buenas”. Pero, por el
momento, no se ha concretado
ningún acuerdo. El Presidente
estadounidense también dijo el
martes frente al Primer Ministro
canadiense, Mark Carney, que le
“encantaría” tener un nuevo
acuerdo comercial con Ottawa,
al tiempo que afirmó que no
quiere autos o acero provenien-
tes de su vecino del norte.

Trump sostuvo que establece-
ría niveles arancelarios y conce-
siones comerciales para los so-
cios que buscan evitar aranceles
más altos, alejándose aparente-
mente de la idea de entablar ne-
gociaciones de ida y vuelta. 

Secretario del Tesoro, Scott Bessent:

EE.UU. hablará con China 
el fin de semana para
abordar la guerra comercial 

En espera de las conversaciones con China, Estados Unidos y
Reino Unido podrían ultimar esta misma semana un acuerdo. 
AGENCIAS
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

240.000 METRO ESTACIÓN
Moneda y Toesca. Un dormitorio,
cocina americana, balcón. Condominio
994326132 COD. EMOL: 47979261

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

300.000 HABITACIÓN BAÑO
privado, también otras desde $
240.000 amobladas. 961200115. COD.
EMOL: 7539802

295 Estacionamientos
arriendan

80.000 ESTACIONAMIENTO
Providencia, Carlos Antúnez / Pedro
Valdivia 977764616. COD. EMOL:
47979188

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

409 Oficinas, locales, negocios,
sitios y otros arriendan

ANTOFAGASTA $ 2.500.000
Arriendo, 120 mt2 para negocio,
farmacia, consultas médicas, bodega,
central a pasos del Mall Plaza
Antofagasta
publicaciones.erp@gmail.com 987472300
COD. EMOL: 47979174

�

700700 INDUSTRIA,
NEGOCIOS Y

OFICINAS

710 Maquinaria y equipos de uso
industrial: venden-arriendan

SE VEDEN
maquinarias varias.
Nuevas. Camion Foton de
30 tons, retroexcavadora,
carador frontal, molinos
de 250 tons/dia con tablero
de partida, molino de
bolas, hidrociclones, bombas de lodo y
agua, pesa para 60 tons, filtros de
concentrado, correa transportadora y
soporte, generador de 20 y 50 KVA,
compresor, etc. Contactar a
cozamircea@yahoo.com, (9) 30920229
raul.tarnovschi@gmail.com COD.
EMOL: 47962153

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO DE LA PINTANA,
requiere contratar servicio ATE, para
la medición del dominio lector.
asistentedegestion@cmch.maristas.cl

COLEGIO LUCILA GODOY DE SAN
Miguel llama a concurso público para
servicios ATE 2025 en Convivencia
Escolar. Solicitar bases a:
colegiolicita@gmail.com hasta el
miércoles 14 de mayo.

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

VIÑA DEL MAR $ 3.000.000 SE
vende sepultura (4 capacidades)
ubicada en el sector A33 del Parque del
Mar. Ocupación inmediata. Gastos de
mantención pagados a perpetuidad.
(32)2484430 willykeimer@gmail.com
COD. EMOL: 47962143

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ALEMÁN DE LA UNIÓN
requiere contratar Profesor (a) de
Matemática para enseñanza media.
C.V. a: colegio@dslu.cl

COLEGIO COMUNA EL BOSQUE EN
Carrera Docente, necesita Educadora
Diferencial 44 hrs y Psicóloga
Educacional 40 hrs para programa PIE,
currículum sostenedor@gmail.com

COLEGIO EDUCACIONAL SAINT
Andrews Lampa, necesita Profesor(a)
Básica. Enviar CV a:
postulaciones2024lampa@gmail.com.

COLEGIO PALMARES DE
Quilicura requiere,
Psicopedagoga (o), reemplazo 44
horas. Enviar datos a:
rectora@colegiopalmares.cl

COLEGIO PUENTE ALTO NECESITA
profesor EGB titular 40 horas. Enviar
currículum a
cecilia.carrasco59@gmail.com

COLEGIO SANTA MARTA OSORNO
Necesita Contratar Profesor de
Religión. Enviar Antecedentes a:
fecosmo.8@gmail.com

EMPRESA DE SERVICIOS, UBICADA
en la comuna de La Pintana, requiere
contratar Contador con conocimientos
en Recursos Humanos y sistema
Softland. Interesado enviar CV
contabilidad@inversioneslucas.cl

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de La Reina necesita
Docente de Básica por 40 hrs. y Docente
de lenguaje para cursos entre 4° básico
y IV° medio por 38 hrs. Plazo fijo.
Enviar CV a:
personalcolegio27@gmail.com

COLEGIO REQUIERE DOCENTE
Básica mención Matemática, 35 horas.
Currículum Travesía 8767, Pudahuel

COLEGIO COMUNA DE MELIPILLA,
requiere docente para asignatura de
Biología. Interesados enviar CV a
mvelascomelipilla@hotmail.com.

COLEGIO DE EXCELENCIA DE
Puente Alto requiere Docente
titulado(a) Inglés Básica 12 horas,
Religión Básica 4 horas y Matemática
Básica 8 horas. Interesados enviar
antecedentes a:
plantadocentes2024@gmail.com
señalando en asunto cargo al cual
postula.

INSTITUTO COMERCIAL ELIODORO
Domínguez de Santiago, necesita
profesional, con título en el sector de
enseñanza media: Docente de
Matemática. Recepción de documentos
al Email:
gestion.pedagogica@infesuco.cl

ESCUELA ESPECIAL EN QUILICURA
necesita: Educadoras diferencial o
Psicopedagoga para ser docente
diferencial, interesadas enviar
curriculum a empleoslacg@gmail.com

COLEGIO INSTITUTO SANTA MARÍA
de Santiago, requiere: Educadora,
Coeducadoras, Educadora Diferencial y
Técnico en Educación Diferencial.
Interesados enviar C.V., Títulos y
certificado de antecedentes al correo:
postulacionlaboralcv@gmail.com.

SE BUSCA ENCARGADO DE
Comunicaciones, con título de
Periodista, Profesor (a) de Lenguaje o
Inglés dispuesto a integrar el
departamento de comunicaciones de
manera colaborativa y en equipo; un
Profesional empático, con un adecuado
desarrollo de habilidades
interpersonales y con experiencia en:
- Manejo de página WEB. - Manejo de
redes sociales (Instagram, Facebook y
Youtube). - Elaboración de material
audiovisual. - Revisión de
comunicaciones internas y externas.
- Manejo de mesas de audio, parlantes y
micrófonos. El contrato es a honorarios
hasta fin del año escolar, por 40 horas
cronológicas. Enviar currículum con
pretensiones de renta al correo:
profe.escuela@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL CREA,
comuna de El Monte, requiere
Educadora Diferencial 44 horas. Enviar
C.V. a: adm.escuelacrea@gmail.com

INSTITUTO ERCILLA DE SAN
Antonio, necesita Docente de Artes, 19
horas. Interesados enviar CV a
inerci@gmail.com

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica se necesita para escuela
básica en Conchalí, enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

PROFESORA BÁSICA TITULADA 27
horas, jornada de tarde, necesita
colegio en Pedro Aguirre Cerda.
Interesados enviar curriculum,
certificado de titulo y de antecedentes al
correo postulante.ca@gmail.com

Colegio de Buin
Necesita Profesor (a) básico de primer
ciclo, por 44 horas de reemplazo.
Interesados enviar C.V. a:
colegio.c.buin@gmail.com.

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de Conchalí, busca Profesor(a) de
Enseñanza Básica mención en lenguaje
y Profesor de Lenguaje. Interesados
enviar currículum a:
reclutamiento@hellenscollege.cl

ESCUELA BÁSICA EN QUILICURA
necesita: Profesoras de educación
general básica, interesadas enviar
curriculum a empleoslacg@gmail.com

LICEO DE PEÑALOLÉN REQUIERE
Profesor de lenguaje reemplazo 36
horas y Profesor de ciencias/ física 36
horas, enviar CV a:
postulacionesliceo2020@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

COLEGIO EDUCACIONAL SAINT
Andrews Lampa, necesita Auxiliar con
licencia clase B. Enviar CV a:
postulaciones2024lampa@gmail.com.

�

14001400 CAPACITACIÓN Y
FORMACIÓN

1411 Preuniversitarios
y clases particulares

CLASES INGLÉS PROFESOR
domicilio $ 14.000 hora. 993615166.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6539313
Nulos Por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002502704505 Sucursal Of.
Valdivia 1458 8829627 al 8829661 Falso
Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000007269508 Sucursal Oficina
Central Cheques 4438292 Al 4438326
Nulos Por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000016434600 Sucursal Of. Casa
Matriz Edwards Cheques 8307818,
8307824, 8307830 Al 8307846 Nulos Por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001420088206 Sucursal Of. Vina
- Arlegui Cheques 4346297 Al 4346301
Nulos Por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Plaza Teodoro Schmidt
Cheques 2767475, 2772025, 2772026 Nulos
Por Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002510164004 Sucursal Of.
Valdivia Isla Teja Cheques 2579094 Al
2579095 Nulos Por Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007010433500 Sucursal Of.
Talca - Plaza Del Maule Cheques
2588248 Al 2588250, 2588256, 2588259,
2588261 Nulos Por Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007010433500 Sucursal Of.
Talca - Plaza Del Maule Cheques
2588263, 2588268 Al 2588269, 2588271 Al
2588280 Nulos Por Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 009010024503 Sucursal Oficina
Central Cheques 5047440 Nulos Por
Extravió
Security

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA CTE 200459601-
Suc Talca serie 9826361- 9826369- 9826378-
9826379 y 9826387, nulos por extravio

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO SCOTIABANK CUENTA N
970244956 los cheques 8230507, 8230509 y
8230520. Banco Scotiabank cuenta N
970270469 los cheques 6042348, 6042351,
6042356 y 6042360. Se anulan por robo.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO BCI CTA. CTE. 10700846,
titular Municipalidad de Vitacura,
cheque numero 0021644, monto
$ 2.000.000, nulo por extravío

1608 Documentos
nulos

ANULACIÓN CERTIFICADO CASA
Moneda Chile, clase A2, emitido E.C.P
Colon, serie CB 004426708, de Patricio
Andrés Bocca Zamorano, 13905991-3,
nulo extravio.

COMERCIAL HACHECE LIMITADA,
Rol Único Tributario Número
78.296.880-7, debidamente representada
por doña Claudia Alejandra Quiroga
Jamed, cédula de identidad número
8.122.652-0, por este acto declara el ex-
travío de Bill of Landing número NGBS
25382863, consignado al Banco del Es-
tado de Chile y notificado a Comercial
Hachece Limitada cuyo país y punto de
origen es Ningbo, China y cuyo lugar de
recepción es San Antonio, Chile

QUEDA NULO POR EXTRAVÍO PA-
garé N° 2869 correspondiente a DAP N°
12097 de Cooperativa Unioncoop Ltda., a
nombre de Francisco Hernández Farfan
Rut 6.733.332-2.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

16° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa rol V-207-2024, caratulada Sarah/
Agar, por sentencia de fecha 28 de abril
de 2025, se concedió posesión efectiva de
herencia testada de doña Norma Agar
Cabak, C.I. 2.280.443-K, a Claudio Ro-
berto Sarah Agar, Claudio César Sarah
Tornero y Felipe Andrés Sarah Tornero,
de acuerdo a testamento abierto, de fe-
cha 2 de abril de 2015 otorgado ante No-
tario Público doña Antonieta Mendoza
Escalas e inscrito en el Registro Na-
cional de Testamentos bajo el N° 2569 de
2015. Secretaria(S).

CITACIÓN JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas Inversiones Barquito S.A.
La sociedad Inversiones Barquito S.A.
cita a Junta Ordinaria de Accionistas,
que se celebrará el día 19 de Mayo de
2025, a las 10:30 horas, en las oficinas de
la Compañía ubicadas en la ciudad de
Santiago, Avenida del Valle Sur 650, ofi-
cina 71, comuna de Huechuraba, con el
objeto de tratar las siguientes materias:
- Aprobación de la memoria, balance y
estado de resultados del año 2024, Distri-
bución de utilidades, Remuneración del
directorio, Designación de inspectores
de cuentas y Publicaciones. Tendrán de-
recho a participar en la Junta los ac-
cionistas registrados como tales al 5°
día hábil anterior a la fecha de celebra-
ción de la Junta. La calificación de po-
deres se llevará a efecto el mismo día y
hora de la Junta. Santiago, Mayo de
2025. El Presidente.

ÁRBITRO LIQUIDADOR CRISTIÁN
Manásevich López notifica sentencia de-
finitiva de fecha 28 de marzo de 2025,
extractada, Juicio Inversiones Polar con
Solano a don Luis Solano Bravo. Se re-
suelve: I. Qué, encontrándose en liqui-
dación la Sociedad Inversiones Fores-
tales Los Alpes Limitada, a partir de la
inscripción de la declaración de término
de sociedad y no renovación de prórroga
de plazo contenida en escritura pública
de fecha 4 de abril de 2014, toca a este
árbitro proceder a la disolución de esta
sociedad. II. Qué, se declara que la So-
ciedad Inversiones Forestales Los Alpes
Limitada se encuentra liquidada, y tam-
bién disuelta; III. Fórmese las hijuelas
respectivas para el reparto que pro-
ceda, y IV. Qué se condena en costas a
la parte demandada. Hijuela De Inmobi-
liaria e Inversiones Polar S.A. Venta de
Derechos Fundo 50% $ 150.000.000. Hono-
rarios tribunal 50% $ -7.543.860. Honora-
rios Actuario 50% $ -1.765.386. Honora-
rios Abogado Siña 50% $ -3.508.772. Total
$ 126.692.982 Hijuela De Don Luis Solano
Bravo. Venta de Derechos Fundo 50% $
150.000.000. Honorarios tribunal 50% $
-17.543.860. Honorarios Actuario 50% $
-1.765.386. Honorarios Abogado Siña 50%
$ -3.508.772. Venta de Derechos Fundo
50% $ 126.692.982. Pago a Demandante
Rendición de Cuentas $ -126.692.982.
Total a Recibir $ 0.

1611 Judiciales

NOTIFICACION: ANTE EL PRIMER
Juzgado de Familia de San Miguel, en
autos sobre Cuidado Personal, caratula-
dos ’Cerda/Rivera’, Rit C-2945-2024, pre-
sentóse Mónica Andrea Cerda Leiva,
dueña de casa, domiciliada en Javiera
Carrera N° 9945, comuna del Bosque, in-
terpone demanda de cuidado personal
en contra de Javiera Aracely Gallardo
Gajardo, ignora profesión u oficio, do-
miciliada en Javiera Carrera N° 9945,
comuna del Bosque; y Jonathan Enri-

1611 Judiciales

que Riveras Hernández, ignora profe-
sión u oficio y desconoce domicilio. En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva que el
cuidado personal definitivo de Zahira
Ignacia Riveras Gallardo, se radique en
la demandante, ordenando las inscrip-
ciones y sub-inscripciones que en dere-
cho correspondan, con costas. Después
de notificación fallida se solicita notifi-
cación por avisos. Por resolución de fe-
cha 12 de abril de 2025 se cita a las
partes a nueva audiencia preparatoria
para el día 10 de julio de 2025, a las
10:30 horas, sala 6, de este tribunal ubi-
cado en calle Álvarez de Toledo N° 1020,
San Miguel. Teniendo presente la difi-
cultad para dar con el paradero del de-
mandado, se ordena notificar al deman-
dado don Jonathan Enrique Riveras
Hernández, de la demanda, su proveído
y la resolución de fecha 12 de abril de
2025 por medio aviso publicado tres días
distintos en el diario ’El Mercurio’,
aviso que además deberá ser insertado
en los números del ’Diario Oficial’ co-
rrespondientes a los días primero o
quince de cualquier mes, o al día si-
guiente, si no se ha publicado en las fe-
chas indicadas. La última de las señala-
das publicaciones deberá efectuarse a lo
menos con quince días de anticipación a
la fecha fijada para la audiencia prepa-
ratoria. En todas ellas deberá adver-
tirse que la audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Extracto realizado
por don Daniel González Gacitúa, minis-
tro de fe suplente del Primer Juzgado
de Familia de San Miguel. San Miguel,
14 de abril de 2025.

EL PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en Causa Rol V-78-2025, caratu-
lado ’Serra/’ , sobre procedimiento de
voluntario de interdicción por demencia
de doña Anne Paola Torres Serra, C.I.
28.250.147-3, a solicitud de su madre,
doña Anne Micaela Serra Luna, C.I.
28.250.202-K, con fecha 17 de abril de
2025, cita a audiencia de parientes de
doña Anne Paola Torres Serra, a reali-
zarse el día 14 de mayo de 2025, a las
09:00 horas, a través de la Plataforma
Virtual ’Zoom’. Link de acceso: https://
zoom.us/j/92251157075?pwd=a1lwcTR3
clpBQllyUWtYL2VWSW5BZz09 ID de
reunión: 922 5115 7075 Código de acceso:
429807. En el evento que alguna de las
partes no cuente con los medios tecnoló-
gicos para participar en la audiencia,
deberá concurrir al Tribunal ubicado en
Ureta Cox N° 855, tercer piso, comuna
de San Miguel, donde se encuentra una
sala habilitada para que se proceda a la
celebración de la audiencia de manera
semipresencial.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Civil Santiago, notificación artículo 54
Código de Procedimiento Civil, Rol N°
C-22554-2014, ’Fondo de Inversion La-
rrain Vial Deuda D.S. 04. con Castillo’.
José Miguel Matte Risopatrón, abogado,
en representación convencional en su
calidad de mandatario judicial, según se
acreditará, de Larraín Vial Activos S.A.
Administradora General de Fondos, so-
ciedad del giro de su denominación, Rut
N° 76.081.215-3, y ésta en calidad de ad-
ministrador de Fondos de Inversión
Larraín Vial Deuda D.S. 04, todos domi-
ciliados para estos efectos en calle Los
Militares N° 4344, oficina 32, comuna de
Las Condes, Santiago, a US. respetuosa-
mente digo: Vengo en demandar en jui-
cio especial hipotecario a Rodrigo Ale-
jandro Castillo Villalobos se ignora
profesión u oficio, domiciliado en Ave-
nida El Palomar N° 2331, Departamento
242, 4° Piso, Torre 2, Condominio Social
Pedro Leon Gallo Sur II, Copiapo, y en
Calle Las Araucarias de Luxuria N° 535,
Copiapo, de esta ciudad por los motivos
de hecho y de derecho que expreso a
continuación: Por escritura pública de
fecha 27 de noviembre de 2013, otorgada
ante Notario Público, documento cuya
copia se acompaña en un otrosí de esta
presentación, Administradora de Mu-
tuos Hipotecarios M y V S.A., dio en
préstamo a Rodrigo Alejandro Castillo
Villalobos, conforme las disposiciones
del artículo 88 y siguientes del DFL N°
251 de 1931 y en la norma de carácter
general N° 136 emitida por la Superin-
tendencia de Valores y Seguros con fe-
cha 4 de abril de 2022, y sus modifica-
ciones posteriores, la cantidad de 509,56
Unidades de Fomento en su equivalente
en moneda nacional, a través de un mu-
tuo hipotecario endosable. El deudor se
obligó a pagar la expresada cantidad,
en el plazo de 240 meses a contar del
primer día del mes siguiente a la fecha
de la escritura, por medio de dividendos
vencidos, mensuales y sucesivos calcu-
lados en la forma establecida en la
misma escritura con un interés de 7,02%
anual. El dividendo que debió pagar al
01 de junio de 2014 y los sucesivos a la
fecha se encuentran vencidos e impa-
gos, adeudando a título de dividendos
morosos la cantidad de 20,40859 Uni-
dades de Fomento, más seguro de des-
gravamen, seguro de incendio, intereses
penales y gastos, lo que equivale a $
493.531 impagos en pesos de acuerdo al
valor de la UF al día 06 de octubre de
2014, según estado de deuda de esa
misma fecha. En virtud de las estipula-
ciones del mutuo, en particular de la
cláusula Décima Tercera la Acreedora
podrá a su arbitrio exigir anticipada-
mente el pago de la totalidad de la
deuda, o la suma a que ésta se en-
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cuentre reducida, incluyendo sus obliga-
ciones accesorias, como si fuere de
plazo vencido, por el simple retardo en
el pago de cualquier dividendo, o de
cualquier otra suma de dinero que la
Parte Mutuaria adenda a la Acreedora,
sea que dicho retardo se originare en un
incumplimiento de la Parte Deudora, o
de su empleador en el caso que éste hu-
biese sido requerido para descontarlos
por planilla, devengándose intereses pe-
nales equivalentes al máximo que la ley
permite estipular sobre el capital y los
intereses capitalizados, más las cantida-
des desembolsadas por el acreedor por
cuenta del deudor, en cumplimiento del
contrato, por lo tanto la deuda total as-
ciende al 06 de octubre de 2014 a
519,69202 Unidades de Fomento equiva-
lentes a ese día a $ 12.567.457. En garan-
tía del fiel cumplimiento del referido
mutuo hipotecario, el deudor constituyó
primera hipoteca sobre el inmueble ubi-
cado en Avenida El Palomar N° 2331,
Departamento 242, 4° Piso, Torre 2, Con-
dominio Social Pedro Leon Gallo Sur II,
Copiapo, de esa ciudad. La propiedad
está inscrita a su nombre a fojas 513,
número 278 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Copiapo, correspondiente al año 2014. La
hipoteca se inscribió a fojas 367, número
86 del Registro de Hipotecas del mismo
año y conservador a favor de Adminis-
tradora de Mutuos Hipotecarios M y V
S.A. Por otra parte y según da cuenta la
copia autorizada de la escritura de mu-
tuo hipotecario endosable que se acom-
paña en un otrosí de esta demanda, el
mutuo fue endosado a la orden de Fondo
de Inversión Larrain Vial Deuda D.S.
04, con fecha de 25 de febrero de 2014,
que es, en consecuencia, la titular del
crédito cuya acreencia se demanda. De
acuerdo con lo estipulado en la escritura
que sirve de fundamento a la presente
demanda, el crédito lo es con ’cláusula
a la orden’ y por lo tanto transferible
por endoso, con arreglo a la normativa
legal y reglamentaria definida en la
cláusula sexta de la escritura. En la ci-
tada escritura, las partes prorrogaron
la competencia ante los Tribunales de la
comuna de Santiago. Finalmente, hago
presente a SS. que el mutuo otorgado en
el instrumento fundante de la presente
demanda fue otorgado con Seguro de
Remate de acuerdo con lo establecido
en el art culo 13 del DS 04 de fecha 15 de
enero de 2009 í del Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo. Por Tanto, en
mérito de lo expuesto, documentos que
se acompañan, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 103 y si-
guientes de la Ley General de Bancos, y
demás pertinentes. Sírvase S.S.; tener
por entablada demandada en juicio
especial hipotecario en contra de Ro-
drigo Alejandro Castillo Villalobos, ya
individualizada, como se señala ante-
riormente, disponga sea requerido de
pago por la deuda de dividendos impa-
gos que asciende al 06 de octubre de
2014 a 20,40856 Unidades de Fomento,
equivalentes a ese día a $ 493.531 en pe-
sos más reajustes, intereses y costas,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciera, se solicitará al tribunal el re-
mate del inmueble hipotecado para pa-
gar el con el producto del mismo todos
los dividendos impagos y el saldo total
insoluto del crédito hipotecario con sus
intereses y primas de seguros, ascen-
dentes a la fecha a la cantidad de
519,69202 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 06 de octubre de 2014, a la
suma de $ 12.567.457 más las costas del
Juicio. Con fecha 10 de noviembre de
2014: Proveyendo la demanda, A Lo
Principal: Notifíquese y requiérase. Con
fecha 11 de diciembre de 2024 se solicita
notificación por avisos al demandado.
Con fecha 21 de abril de 2025, resolu-
ción: Escrito de fecha 15 de abril: Como
se pide, notifíquese al demandado me-
diante tres avisos a publicarse en el dia-
rio El Mercurio de Santiago, los que
podrán redactarse en forma extractada.
Sin perjuicio, publíquese un aviso en el
Diario Oficial, conforme a lo dispuesto
en el artículo 54 inciso final del Código
de Procedimiento Civil. Atendido lo dis-
puesto en el auto acordado N° 41- 2020
de la Excma. Corte Suprema que en su
artículo 28 regula el teletrabajo y el uso
de videoconferencia, con el objeto de
dar continuidad a la administración de
justicia, velando en todo momento por
la vigencia de los derechos y garantías
procesales de las partes e intervi-
nientes, cítese al demandado Rodrigo
Castillo Villalobos, cédula de identidad
N° 16.821.981- 4, para efectos de ser re-
querido de pago y bajo apercibimiento
de tenérselo por requerido en rebeldía si
no compareciere, a la audiencia del día
22 de mayo de 2025, a las 12:00 horas, a
realizarse mediante la plataforma
’Zoom’, a través del siguiente enlace
https://zoom.us/j/7903673329 ID de reu-
nión: 790 367 3329 ó Cualquier comunica-
ción que se requiera con el Tribunal, las
partes pueden escribir al correo electró-
nico jcsantiago1@pjud.cl. El ejecutante
deberá velar por que las publicaciones
se certifiquen y se agreguen al expe-
diente con al menos cinco días de ante-
lación a la audiencia y verificar que el
llamado se realice y certifique. Art. Lo
que notifico y cito a requerimiento de
pago a Rodrigo Alejandro Castillo Villa-
lobos, Run N° 16.821.981-4, en la fecha y
hora indicada mediante enlace zoom. La
Secretaria.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre Aumento de alimentos, caratula-
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dos ’Martínez con Ortiz’, Rit C-1637-
2024, presentóse Viviana del Carmen
Martínez Otárola, dueña de casa, domi-
ciliada en Citaltepec 7795, departamento
207, Lo Espejo, interpone demanda de
aumento de alimentos en contra de don
Juan Segundo Ortiz Matus, desconozco
ocupación, domiciliado en Padre Vaye,
Casa 11, comuna de Chimbarongo, Re-
gión de Libertador Bernardo O’Higgins,
en favor de su hija Constanza Antonia
Ortiz Martínez. En mérito de lo ex-
puesto, normas legales que cita, pide
aceptar en todas sus partes la demanda
y en definitiva condenarlo al pago por
concepto de alimentos a la suma de $
200.000.- equivalente a 3,069 UTM o lo
que Us. determine en justicia. Después
de notificación fallida se solicitan oficios
cuyas respuestas fueron negativas, por
ello pide notificación por avisos, a lo
que se accede, citando a las partes a au-
diencia preparatoria para el 29 de julio
de 2025 a las 10,30 horas, sala 7 de este
Primer Juzgado de Familia de San Mi-
guel, ubicado en calle Álvarez de Toledo
1020, comuna de San Miguel y a la que
deberán comparecer personalmente pa-
trocinadas por abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y representa-
das por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. -Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 25 de abril de 2025.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
autos Rol V-9-2025, caratulados
’Astorga/Colombre’. Resolución de 15 de
Abril 2025, concedió posesión efectiva de
herencia testada, con beneficio de in-
ventario, de los bienes quedados al falle-
cimiento de Baldramina Mercedes Co-
lombre Baeza, cédula nacional de iden-
tidad 2.376.443-1, fallecida el 25 de junio
2024. Testamento Abierto fecha 24 de
Enero 1989 ante Notario de Santiago don
Samuel Klecky Rapaport, a su heredero
Jorge Segundo Omar Astorga Colombre,
hijo único de la causante, en calidad de
único heredero testamentario.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-146-2024 por sen-
tencia de fecha 25 de noviembre de 2024,
folio 15, se declara interdicta por de-
mencia, a doña Alicia Del Carmen
Flores Álvarez, C.I N° 5.925.138-4, que-
dando privada de la libre administra-
ción de sus bienes y se nombra como cu-
rador general y definitivo a su hijo,
Juan Manuel Barrera Flores, C.I N°
12.261.564-2, a quien se le libera de la ob-
ligación de rendir fianza y practicar in-
ventario solemne. Secretario.

ANTE EL PRIMER JUZGADO CIVIL
de Concepción en autos sobre interdic-
ción por demencia, causa rol V-266-2024,
caratulados ’Delgado/’, por sentencia
definitiva dictada con fecha 24 de abril
de 2025, según consta a folio 35, se de-
cretó la interdicción por causa de de-
mencia de doña Irene Ramírez Que-
zada, Run N° 3.125.095-1, domiciliada en
calle Lincoyán 613, comuna de Concep-
ción, Región del Biobío, quedando pri-
vado en forma definitiva de la libre ad-
ministración de sus bienes y se designa
curador general de sus bienes a su nieta
doña Javiera Beatriz Delgado Soto, Run
N° 17.345.974-2. Sentencia dictada por
doña Denis Oyarce Orrego, Juez Su-
plente del Primer Juzgado Civil de Con-
cepción.

1° JUZGADO CIVIL DE CONCEPCIÓN,
en causa Rol N° C-4997-2011 sobre solici-
tud de declaración de interdicción cara-
tulada ’Aillapan/Ortega’, por sentencia
definitiva dictada con fecha 12 de agosto
del año 2011 se declaró interdicción defi-
nitiva por demencia de don José Luis
Ortega Pichipil, cédula nacional de
identidad 11.682.235-0, quien quedó pri-
vado definitivamente de la libre admi-
nistración de sus bienes, designándose
curador general a su hermana doña Sil-
via Del Carmen Aillapan Pichipil. La
Secretaria (S).

1° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL
Causa C-2798-2024. ‘Banco del Estado de
Chile con Fernandez Moraga Jorge Oc-
tavio’. Comparece Bárbara Larraín
Erazo, abogado, correo electrónico abo-
gadoslicitados@beco.bancoestado.cl,
mandatario judicial en representación
convencional del Banco del Estado de
Chile, empresa autónoma de créditos
del Estado, según se acredita con escri-
tura pública de mandato judicial de fe-
cha 24 de julio de 2023, otorgada ante el
Notario Público de Santiago don Alvaro
González Salinas, que acompaño en un
otrosí de esta presentación, domiciliado
en Avda. Libertador Bernardo O’Hig-
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gins N° 1111, piso 8°, comuna de San-
tiago, representado legalmente por su
Gerente General Ejecutivo don Oscar
Raúl Antonio González Narbona, chi-
leno, casado, ingeniero Civil, Rut N°
6.362.085-8, de mí mismo domicilio, a US
respetuosamente digo: En la represen-
tación que invisto deduzco demanda eje-
cutiva en contra de Jorge Octavio Fer-
nandez Moraga, ignoro profesión u ofi-
cio con domicilio en Pasaje Petrohue N°
251 comuna de El Bosque, Avenida Viel
N° 1756 comuna de Santiago y Petrohue
N° 251 comuna de El Bosque. Fundo la
demanda en que mi representado es
dueño de un pagaré que acompaño y
que pido se tenga por reproducido, por
el cual la persona demandada se obligó
a pagar a mi parte la suma de $
16.703.762.-, con más un interés del
0,6000% mensual, mediante 82 cuotas
mensuales iguales y sucesivas, equiva-
lentes en pesos, de $ 260.526.- cada una,
salvo la última que sería de $ 260.521.-
todas con vencimiento los días 05 de
cada mes, venciendo la primera de ellas
el día 07 de agosto de 2023. En el mismo
documento, además, se estableció que
para el caso de no pago oportuno de la
obligación, la parte deudora pagaría in-
tereses del máximo convencional a la
fecha de suscripción, y que el banco po-
dría hacer exigible la totalidad de la
deuda como si fuera de plazo vencido,
mediante su cobro judicial. Asimismo,
también se señaló el carácter de indivi-
sible de la obligación, liberando al tene-
dor de la obligación de protesto. Es del
caso que la parte deudora no pagó la
cuota de su obligación con vencimiento
al 05 de enero de 2024, ni ninguna poste-
rior, por lo que adeuda a mi represen-
tado la suma de $ 15.685.239.-, por saldo
de capital más los intereses pactados.
Habiéndose autorizado la firma del sus-
criptor ante Notario, este documento
constituye Título Ejecutivo, siendo la
deuda líquida, actualmente exigible y no
encontrándose prescritas las acciones.
Por Tanto, Conforme a lo dispuesto en
los artículos 434 N° 4, y siguientes del
Código de Procedimiento Civil y normas
pertinentes de la Ley N° 18.092 y Ley N°
18.010, a S.S. Pido tener por interpuesta
demanda ejecutiva y ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de Jorge Octavio Fer-
nandez Moraga, persona ya individuali-
zada, por la suma de $ 15.685.239.-, más
los intereses pactados, reajustes y cos-
tas, y en definitiva disponer se siga ade-
lante la ejecución hasta el entero y cum-
plido pago de lo adeudado a mi repre-
sentado, con costas. Primer Otrosí: Sír-
vase S.S. ordenar se trabe embargo
sobre todos los bienes propiedad de la
persona demandada, los que quedarán
en su poder en calidad de depositario
provisional, bajo su responsabilidad
legal. Segundo Otrosí: Ruego A S.S.
tener por acompañados con citación el
pagaré referido en lo principal decre-
tando su custodia en secretaría del Tri-
bunal. Tercer Otrosí: Sírvase US. Se
sirva tener por acompañada, bajo aper-
cibimiento legal, copia autorizada de mi
personería para comparecer en autos,
la cual consta de la escritura pública de
mandato otorgada con fecha 24 de julio
de 2023, ante el Notario de Santiago, don
Álvaro González Salinas. Cuarto Otrosí:
Sírvase S.S. tener presente que designo
abogado patrocinante y confiero poder a
la abogada doña Claudia Aguilera Es-
tay, con domicilio en calle Nueva York
N° 25 piso 7, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, quien firma en
señal de aceptación. Quinto Otrosí: para
los efectos de las notificaciones de reso-
luciones que se puedan dictar en estos
autos y según lo que señalan los artícu-
los 48 y 49 del Código de Procedimiento
Civil, vengo en señalar el siguiente co-
rreo electrónico: notificaciones@recart
.cl. Tribunal Provee: San Miguel, doce
de Junio de dos mil veinticuatro Por
cumplido lo ordenado el 06 de junio de
2024, folio 2. Por cumplido lo ordenado
en cuanto acompañar materialmente el
título ejecutivo. Proveyendo la de-
manda: A lo principal: Despáchese. Al
primer otrosí: En cuanto a los bienes
muebles, téngase presente. Respecto de
los bienes inmuebles, atendido lo dis-
puesto en el artículo 449 del Código de
Procedimiento Civil, no ha lugar por
ahora. Se designa depositario provi-
sional al ejecutado, bajo las correspon-
dientes responsabilidades civiles y pena-
les. Al segundo otrosí: No ha lugar en la
forma solicitada, sin perjuicio, téngase
por acompañado el pagaré, bajo aperci-
bimiento del artículo 346 N° 3 del Código
de Procedimiento Civil, custódiese bajo
el N° 2171-2024. Al tercer otrosí: Tén-
gase presente y por acompañado, con
citación. Al cuarto y quinto otrosí:
Téngase presente. Cuantía $ 15.685.239-.
Dese cumplimiento con lo dispuesto en
el artículo 49 del Código de Procedi-
miento Civil, debiendo indicarse domici-
lio dentro de los límites urbanos del lu-
gar en que funcione el tribunal respec-
tivo, dentro de tercero día, bajo aperci-
bimiento de serle notificada al deman-
dante por estado diario, todas las reso-
luciones que se dicten en lo sucesivo en
el proceso. El requerimiento de pago de-
berá ser personal, y en el evento que no
pueda ser realizado de tal forma, se
procederá en conformidad al artículo 44
del Código de Procedimiento Civil, ex-
presándose en la copia a que dicho artí-
culo se refiere más del mandamiento, la
designación del día, hora y lugar que
fije el ministro de fe para practicar el
requerimiento. Mandamiento San Mi-
guel, doce de Junio de dos mil veinticua-
tro. Un Ministro de Fe, requerirá de
pago a don Jorge Octavio Fernández
Moraga, para que en el acto de la inti-
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